
La creación del marco de los
derechos humanos
La historia de los derechos humanos es producto de los principa-
les acontecimientos mundiales y de la lucha en pro de la digni-
dad, la libertad y la igualdad en todo el mundo. Sin embargo,
los derechos humanos no se reconocieron oficial y universalmen-
te hasta que se establecieron las Naciones Unidas. La convulsión
y las atrocidades de la segunda guerra mundial y la incipiente
lucha de las naciones coloniales por la independencia alentaron
a los países del mundo a crear un foro para hacer frente a algu-
nas de las consecuencias de la guerra y, en particular, para evitar
que se repitieran los terribles sucesos vividos. Ese foro fue la
organización internacional denominada Naciones Unidas.

Desde su fundación, en 1945, las Naciones Unidas reafirmaron
su fe en los derechos humanos de todos los pueblos que las inte-
graban. En su Carta fundacional las Naciones Unidas decían que
los derechos humanos estaban en el centro de sus preocupacio-
nes y así han seguido desde entonces.

Uno de los principales logros de las Naciones Unidas poco des-
pués de su fundación fue la Declaración Universal de Derechos
Humanos (DUDH)1, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. Este valioso ins-
trumento sigue ejerciendo una influencia considerable en las
vidas de las personas de todo el mundo. Por primera vez en la
historia un documento considerado de valor universal era apro-
bado por una organización internacional. También por primera
vez se enunciaban detalladamente los derechos humanos y las
libertades fundamentales.

En el momento de su aprobación, la Declaración contó con un
amplio apoyo internacional. Aunque los 58 Estados Miembros
que integraban las Naciones Unidas en aquella época eran muy
diversos por sus ideologías, sistemas políticos, bagaje religioso y
cultural y dinámicas de desarrollo socioeconómico, la
Declaración Universal de Derechos Humanos representó una
expresión común de aspiraciones y objetivos comunes, una ima-
gen del mundo que quería la comunidad internacional.

En la Declaración se considera que “la libertad, la justicia y la
paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la digni-
dad intrínseca... de todos los miembros de la familia humana” y
que esa dignidad está vinculada al reconocimiento de los dere-
chos fundamentales a los que todo ser humano aspira, tales
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1 En el anexo 1 figuran el texto completo y la versión simplificada de la Declaración Universal de Derechos Humanos.



como el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de las
personas; el derecho a un nivel de vida adecuado; el derecho a
buscar asilo y a disfrutar de él en cualquier país en caso de per-
secución; el derecho a la propiedad; el derecho a la libertad de
opinión y expresión; el derecho a la libertad de pensamiento,
conciencia y religión; y el derecho a no ser torturado ni someti-
do a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Esos
derechos son derechos intrínsecos que deben disfrutar todos los
habitantes de la aldea mundial (mujeres, hombres, niños y todos
los grupos de la sociedad, desfavorecidos o no) y no “concesio-
nes” que puedan retirarse, retenerse u otorgarse por capricho o
voluntad de alguien.

Eleanor Roosevelt, que presidió la Comisión de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos en sus primeros años, ponía
de relieve tanto la universalidad de esos derechos como la res-
ponsabilidad que entrañaban cuando se preguntaba:

En definitiva ¿dónde empiezan los derechos humanos universales? Pues en
pequeños lugares, cerca de nosotros; en lugares tan próximos y tan pequeños
que no aparecen en los mapas. Pero esos son los lugares que conforman el
mundo del individuo: el barrio en que vive; la escuela o la universidad en que
estudia; la fábrica, el campo o la oficina en que trabaja. Esos son los lugares
en los que cada hombre, mujer y niño busca ser igual ante la ley, en las opor-
tunidades, en la dignidad sin discriminación. Si esos derechos no significan
nada en esos lugares tampoco significan nada en ninguna otra parte. Sin una
acción decidida de los ciudadanos para defender esos derechos a su alrede-
dor, no se harán progresos en el resto del mundo 2.

2 Eleanor Roosevelt, “En nuestras manos” (discurso pronunciado en 1958 con ocasión del décimo aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos).
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